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El Real Decreto 1888/l991. de 30 de diciembre. por el que se
establece un Plan de reordenación del sector de la leche y de los
producto\ laeteos regula, en sus articulos 5.° al 9.°, ambos inclusive, ¡os
programas de abandono voluntario de la producción de leche a efectos.
de atender las ncce~idadcs de reordenación del sector.

El Reglamento (CEE) 857/84 del Consejo contempla las modalidades
de cese de la producción lechera y en su artículo 4.°, apartado I bÍs,
concede a España una ayuda para el establecimiento de un Plan
colinanciado con vistas a la mejóra de la estructura productiva de
nuestras explotaciones.

Igualmente. el Reglamento (CEE) 1637/91 del Consejo estahlece
también una indemnización comunitaria para el abandono de la
producción en todos los Estados miembros.

Por otra parte, el presente Plan dcabandono de la producción lechera
'no será de aplicacion en Ceuta y Melilla, ni en la Comunidad Autónoma
de Canarias. de acuerdo con lo establecido en la disposición adiclona[
segunda del Real Decreto 1888/1991.

Dada la necesidad de reordenación de nuestro sector productor de
leche, con una elevada proporción de explotaciones escasamente viables
económicamente. procede establecer el mecanismo de los abandonos
voluntarios indemnizados de la producción lechera como pr[mera fase
de-! Plan de- rcordenación del sector de la leche y productos lácteo';;.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades conferidas en el Re,!1
Decreto 1888/ J991, he tenido a bien disponer:

Artículo l. Por la presente disposición se establece un programa de
a~ando.no definitivo de la producción lechera que se regirá por lo
dIspuesto en el Real Decreto 1888/1991, de 30 de diciembre, y en 10$
Reglamentos (CEE) 857184 y 1637/91 del Consejo v 2349/91 de la
Comisión, normas comunitarias que se promulguen, -en su caso y la
presente disposición. '
. Art. 2. Lat> indemnizaciones por abandono definitivo de la produc

Ción lechera serán abonadas con cargo a las asignacíones establecidas en
los Presupuestos Generales del Estado para este fin. y las aportaciones
de 1" Comunidad Económica Europea previstas en los Rcglamento~;

(CEE) 857/84 artículo 4.°, apartado I bis y 1637/91 del Consejo.
.. Art.~. l. .Lo~ importes y modalidades de pago de la indcmnia

cwn seran los sIgUIentes:

a) .6 Ecus anuales por cada 100 kilrpgramos de leche o equivalente
en leche, dUldntc siete años consecutivos.

b) "1,5 Ecus anuales porcada 100 kilogramos de leche o equivalente
en leche, durante CinCO años consci.~utivos.

2. En las, dos modalidades del apartado I las anualidad~s se
pagarán el últ!mo trimestre de cada año civil. En cualquier caso, la
primera anualidad se hará efectiva en 1992.

3. La indemnización se concederá por la cantidad de referencia
disponible con exclusión de:

.Las cantidades suspendidas tn virtud del Reglamento (CEE) 775/8',
aplicado en España por Orden de 24 de abril de 1987.

Las ca_ntldades recibidas en virtud del apartado 2 del artículo 3 v del
articulo 3 ter del Reglamento (CEE) 857/84. y . .
, En su caso, las cantidades de referencia afectadas por el arti~uln i 4
del Real Decreto 1888fl991.

4. Las indemnizaciones del apartado 1 Se concederán a condió('\n
de que cl régimen de cuotas sea prorrogado.
. ~. Para el. calCulo de la indemnización en pesetas. se aplicarán las

sigUIentes eqUIvalencias:

Modalidad a) I Ecu ~ 155.786 pesetas.
Modalidad b) Tasa de conversión agrkola para el sector Iict,~ú C::".

vigor el primer dia de la campana correspondiente.

6. En todos los casos, el importe de la indemnización se red:z'if,¡
en d importe pagado en aplícación del articulo 1dd Reglameni".} (Cn.j
1637/91. .

7. El primer pago de la indemnización e'Hará condic¡ofU~h ;{~

infbnne favür.tble del Servicio Nacional dt~ Productos ..\g'~;,<.
(SENPA), y a la pn::sentaóón de los siguientes j::sl;ficarHes~

Declaración formal del beneficiario, según mcd:~k Iwrma!i:u"L
En cas(' de c',¡¡',:;ga d;;; Icdh~ con d~')tin(l a c~n1.p;.J.,kltc$ (i'-1d.

heteas), certifkado ód :;;!)mprador na{:;:::ndD COE\:;',;:;!' b f:~";¡:J,,-;i ('n ,.<x
h:l ¡¡¡tcl7umpidn la r'c'~':)g~da de leoeh(: ;1) bcndiüa:¡k), y

establecido en el apartado 2 de la disposición derogatoria de la Ley
17/1989, de 19 de julio, reguladoíd del Rcgimen del Personal Militar
ProksionaL habiendo tenido rango de Ley, han continuado en "vigor con
carách.'f reglamentario:

Real Orden de J9 de junio de 1899 por la que se aprueba el
Rqdamcnto de la Compañía de Mar de Mcldla.

Real Orden de 27-dc octubre de 1921 pm la que se hace e-xtensivo
('1 Reglamento de la Compañia de Mar de Melilla a la Compañia de Mar
de ecuta.

Decreto de 15 de diciembre de 1939 por el qu\.' se crea el Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos.

fkcrcto de 13 de diciembre de 1940 por el que se organizan las
Escalas .Auxiliares de Escribientes de Meteorologia, de FarmacIa y dr
Enfl.'rmcros de Sanidad.

Decreto de 16 dc octubre de 1941 por el que se crea el nueVO (~uerpo

Auxiliar de Oficinas Militares.
Decreto de 31 de marzo de 1944 por el que se reorganiza la Brigada

Obrera y Topográfica del Estado Mayor.
Orden de 3 de octubre de 1945 por la que se aprucba el nuevo

Reglamento del Cuerpo de Oficiales Legionarios, modificado por Orden
de 29 de marzo de 1971

Orden de 14 de junio de 1946 por la que se aprueban normas para
el uscenso en el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia.

Decreto de 22 de noviembre de 1946 por el que se reorganiza la
Reserva Naval y Decretos 1383/1960. de 21 de julio; 303/1967. de 17 de
it'brero, y 842/1971, de 3 de ahril,que lo modifican.

Decreto de 23 de mayo de 1947 por el que se organizan las Escalas
de Complemento del Ejército del Airc.

Orden de 19 de diciembre de 1949 por la que se aprueba t~1

Reglamento Provisional de las Bandas de Músicas, Cornetas y Tambo-
res dí..~ la Armada. ..

Decreto de 10 de agosto de 1955, de Reclutamiento y Formación de
, Oficiales y Sllboficiales de Complemcnto dcl Ejércíto dd Aire.

Ley de 22 de diciembre de 1955, que regula el ingreso y permanencia
en ('1 Cuerpo de Suboficiales y Escala Auxiliar del EjerCito de Tierra,
modificada por la Ley 4/1972. de 26 de febrero.

Orden de 14 de mayo dc 1965, que establece nuevos empleos en el
CUí..·rpo de Suboficiales de las Companias de Mar.

Ley 78/1968, de 5 de diciembre, de Escaias y Ascensos en los
Cunpos de Otkiales de la Armada, modificada por las Leyes 31/1976,
de 2 de- agosto; y 411977, de 4 de enero.

[)ecr~to 3048/1971, de 2 de diciembre, sobre Escalas de -Comp!e·
mcnto de las Fuerzas Armadas.

Ley 19/1973, de 21 de julio, de Espt'cialislas de la Armada, excepto
para los Cabos Primeros Veteranos áe la Armada contemplados en la

• dispí..)sición adicional tercera de este Real Decreto, para los que
continuara en vigor hasta el desarrollo del punto uno de la disposición
adicional duodécima de la Ley 17/l989, de 19 de julio.

Real Decreto 2917/1976, de 30 de octubre. sohre el personal de
T\,'1Usícas de las Fuerzas Armadas, y Real Decreto 2758/1978. de 29 de
septiembre, que lo modifica. .

I.ey 39/1977, dc""S de junio. de modificación de la estructura del
Cuerpo de Suboficiales Especialistas del Ejército de Tierra.

Ley 44/1977, de 8 de junio, de modificación de las condiciones de
aptitud para clascenso de los Suboficiales del Ejército de Tierra.

Orden de 30 de octubre de 1978, sobre ingreso en las Escalas de
Complemento.

Orden de 26 de abril de 1980 por la que se fijan las condiciones de
aptitud para el ascenso a Teniente Subdirector Musico en el Ejército de
Tierra,

Orden 74í1980, de 30 dc diciembre, sobre condiciones de ingreso y
de ;lsccnso en la.. Escalas de Musicas Militares, Bandas de Cornetas.
Trompetas y Tambores y Conipanias de Mar.

Ley 48/1981, de 24 de diciembre, de clasificación de mandos y
regulación de ascensos en régimen ordinario para los militares de carrera
en el Ejército de Tierra.

Orden 35/1983, de 19 de abril, por la que se fijan las condiciones de
ingr;:-so y ascensos del personal de las Escalas de Banda.

. .2 ..0 Asimismo quedan derogadas aquellas disposiciones de igualo
mlcnor rango que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Occreto.

DlSPOS1C10NES FINALES

Primcra.-Por el Ministro de Defensa se dictarán cuantas normas
sean precisas para el desarrollo del presente Real Decreto.

Scgunda:·-El presente Real Decreto entmrá en vigor el día siguiente
al d{; su pul1lií..'acÍón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lhdo en Madlid a 20 de dir.::ie-mbre, de 1991.

.lUAN C\RLOS R.

L' ~_,~; ',;,:k ~_>Ú~k\a,

,:,-,'-.../.. ;J e \E: 1,' V/\"R"-~,,\'::'
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDE,V de 30 de diciembre de 1991 por la que se
Uls/rumcnla un Plan de abandono voluntario dc/lniúvo de
fa producción lechera. '
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En su caso, baja del ganado vacuno loohcro en la Cartilla ganadera,
o documento equivalente.

Art. 4. Podrán opíar a indemnizaCión los ganaderos, con explota
ciones uhicadas en e11crritono de la Nación, con la excepción de ü~uta

y Melilla y de la Comunidad Aulónoma de Canarias, que Gumplan las
siguientes condiciones: ,

Tener atribuida por el SENPA cantidad de referencia disponible, en
virtud· del artículo 5 qu~ter del Reglamenlo (CEE) 804/68.

Encontrarse en producción inintenumpidamente desde el I de cn(:ro
de J989, &alvo causas ex.cepcionales o de fuerza mayor.

No haberse beneficiado 4c cantidad alguna en virtud del articu
lo 3 qualer del Reglamento (CEE) 857/84, aplicado por la Orden de 8
de mayo de 1991.

Los herederos legalmente-reconocidos, de titulares de explotaciones
con cantidad de referencia individual, para poder beneficiarSe de la
indemnización por abandono deberán acreditar su condición. .

Art. 5. En el supuesto de tenencia de la c1fplotación con cantidad
ele referencia en régimen de arrendamiento~rústícou otra forma de
tenencia asimilable; la solicitud de indemnización será presentada por el
.arrendatario o asimilado con la conformidad expresa del propietario.

, Art: 6. tos solicitanles, por el mero hecho de presentar la solicitud
asumirán ros. siguientes compromisos:

No.retirar ta solicitud en fecba posterior al 15 de febrero de 1992,
Y en el ~aso de que la solicitud _ aprobada:

A abílndonar la producción lechera lolal y definilivamente sobre su
explotación" en el senlido del artícUlo 12, d) del Reglamento (CEE)
857/84, anles del 1 de abril de 1992.

Ar.enunciar a tOdo derecho a una cantidad de referencia en efcuadro
del régimen previSlo en el artículo 5 quater del Reglantento
(CEE) 804/68.

, Art. 7. En caso de fallecimiento del beneficiario de 1a indemniza
ción,-los herederos podrán recibir el importe restante de la mismp. a
condición de que se. romprometan ante la autoridad competente a
hacerse cargo de las.,~bligaciones.su.scritas por el.productor falJec!do.

•. Art. 8. Las ,sohcltudes,formahzadas en el Impreso nomqi'bzado
incluído como anexo, podrán presentarse desde el día siguiente ál de la
publiCación de la presenle Orden hasla el 15 de febrero' de 1992,
mdusive, en la Jefatura Provincial del ServiCió Nacional de Prodpetos
Agrarios (SENPA) correspoll<\iente. a la ubicación de 1'1 explotación.
También podriln presentarse en otros lugares, de eonformi~ con lo
eslablecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tlyO. -

Art.9. En el caso de que la suma de las indemnizaciones.cotrespon
d,ientes a las sQlicitudes.presentadas válidas sea superior a las conSlgna-.
ciones presupuestarias disponibles. se procederá a la aprd~ón de
aquéllas, apHcaddo los siguientes crítcrios de prioridad:

1.° Productores con cantidad de referencia igual,) mk(,üf a 60f)()O
kilogramos.

2.° Productores con cantidad de referencia entre (iO.OOO y tOO.OOO
kilogramos.

3.° Productores con cantidad de referencia igual o superior
a j 00.000 kilogramos.

Dentro de cada grupo, tendrán prioridad los- siguientes productores:
a) Los que, por causas relaci()nadas con la expluta(,..ión, tengan

dificultades es.pecíficas para continuar con la actividad, debJdo a:

Razones de salud pública.
Razones de sanidad del ganado y de calidad de los productos.

-Para poder tener en cuenta estas p¡articularidades, lasoJii..'itud deberá
estar acompañada de la justificación ,expedida por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma "9rresP"1ldiente:

b) Los de mayor edad, para JoS;~omprendidosentre ses('nta y cinco
y cincuenta años, dándose prefe~ia,alas que acrediten 110 tener
sucesor en linea directa..

Art. 10. Las cantidades de referencia liberadas por la presente
disposición, se incorporarán a. ';1; '.~~rva Naci~:Jna) establecida en el
arlículo 4 del Real Deerelo 1888/1'191.

Art, 11. La falsedad o inexacti1t1d de los dátos consignados por el
productor. así como el 'incumplim'icilto 4e los compromisos asumidos,
dará origen a la devolución de las SUJUa$ indebidamente percibidas e
intereses leples correspondientes· a éstas.. sin. perjuicio de las sancio~s
correspondIentes de acuerdo con.~ artículo 82.1 del texto' refundido de
la Ley General Presupueslari~, modificado por el arliculo 16 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de,Pmupuestos Generales del Estado
para 1991.

DISPOSICIONES FINALES

Prim.era.-Se fucullll al See~lllriQ:JC!IC'ral de Producciones y Merca
dos Agrarios, al Director general~~s y Mercados Ganade-

•ros y al Direclor general del Servi(;j.Q Naciorial de Produclos AgmTÍos,
en·el ámbito de sl1s respectivasa'tribijciqne~para dictar ias resoluciones
y adopt.ar las medidas que r~ul~ll/n~asparael cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del~stado».

Madrid, 30 de diciembre 1991.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general.de Producciones y Mercados· Agrarios,
Director' general de Producciones.y.Mercados Ganaderos y Director
general del Servicio Nacional de ~uctos Agrarios.
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ANEJO

:::1:,[;',1': ~:E J,GP¡:-'::,'L:')FlA,
-:'::'.::,:.. y A:_I::f:r,,;::::o:!
'-?",':C:: llA::O'L4L ;:,-:; ='F.Q__
:";.;--:-C5 ';:;EARi:'!

Munlcirl': Pro'; :11':: ia

C6dlgo Sucur"al

",,! ~.ntioaj fInanCiera Código "'nt,dad financiera Loci1Íujad Pro\!inciG>.

~~I --~.--,--------.,.-----------
.:;: ~¡ Sucursal:-- ~!

:antidad de referencia at,~buidapor ~l SEN?A (Art. 52 quarter Reglamento (CEEI n9 B04í6A

?¡oducción de leche con,eriCializada en 19-:11

~i abajo firmante; titular de la explotación identificada al dorso, como

Y. ~r:

ha ejercido ininternJmpidamente cli·:r.a ,,(;';'\,1,,;,:'.

productor de leche de vaca ~n la explotación dE> r-~t'-ET"':'" ".
NO
-1

NO
1--) se considera debic:a a

Organlsmo competente,

(propietarí0. arrendata~io. etc.)
lo establecido en el Real Decreto 1888/1r~gl. en la presente dispcsici6n
re~pectc. q~e declara conocer y a la que expresamente se somete.

ej~n'" la act i vioad de ganadero
SI

la ;_r.,.sente :"Olícitud '=1
SI

1-1

las datos n~sei\ad(.,s "'0 este documento.
NO

!-¡

todos
SI
el

nterrupción sen31a~a en ~l 30artado anterIor

.989 Y hasta la fecha 11!'

- Que la

- Que actuAlmente

- OU~ en

zación a que se refiere esta se·licitud, de ,.-;"I:"rdo con
~u caso, en la Reglamentaci6n Comun¡tar-ja tu'licable al
r. tal fi.n Di"CL.'F:\:

- Que son :iertos

{En cas... de ccntesta~i(;r¡ ;:,fi:'~<:It~,,_, inoiqu!2'se b¡eve'l'ente la causal

én el caso de atrobación de la pres"'nte Buii~ltud SE COMPR0METE A:

a} Cesar t )mpletame,,"::e y :JefinItivC'\/llpf;t,e 1'"n la producc:i6" de le~:he de '¡3Ca, ant€~ del lde Abril. de 19w2, ('0nr-'-'~0'" ,-; )<~ '-':;r~

minos fstahleciJos en las dj8!Y,~:'ciones que regulen la indemnizacIón de referen..... (a.
b) La devllución. erl la forma y p,:y:; Que $1' d<:t<:-rmi.ne. de las cantIdades C'.)oradas en co~cepto de ln,j"mniza~'l,:'r, >~ if"_·'T"'ó'f'-, .. r.

caso tiE incumpli"' ... entCJ del ce,,,,,,:,:" '.;'1' l!':Q (jp abar.dono de la pr'cGuxión e1 los ~~nos establl"l..: ic:7J:,,:. Y en elcaso de b:'se<J<,é! " ln'
!.ud 01':-.10$ d¡:¡~,:;s !eSeñi\Óos. ,,;_1' ; '.:"J'-'i"\,.. de lil aplicación del art.ículo 11 de f'sta Onj,:~.

el RenunCiar a toa ·J~'recl-".- a Lna '-:;,nt,ldad de ,efer-"""cla, en el 'narco de~ ¡egimen prevlst<., en el artícul.:- <ti quart'?f" Q' ¡,.,;:1,-

!'lento (CEE) !,~ Ei'An'if\ ;:, ~,!, cJ'ilquier ctra rJ¡spf.,sición qll'? se p~Dmulgt;-e con arjiopd fin"lidad.
o) 50metf; se;) las '1erlfiC8C¡or,e'; f-,e¡'ttflenLes y a f':lcilltar les J'Jt:'J!"entc5 y justificantes que <:>e cons~deren n"";~',,,rl

flnes la pres',r,te soliC1LH~ :¡ al cD"'pL."'d"n':0 de les compn.1"Q"',Q$ ccnt"airjQ':;'
e) A- no r "ceder ,) r'linguo;'\ tra!'sln'encia de su cantIdad/es de referencia que entraiia/n efectos Juridlcos co,,-,P')!',\tJles <~ c r

cucido ;or las transferencl~s recogidas en el articulo lOQ ó~l F,O, 1888/1991.
fl ,,_ no t '1 ""úciarse de las 3l'..:d.a¡; p:J1' cese antlcipado de la actividdd agrana (articulo ';1 del R.O. 1888/19Y1;.

Eo . a

--------~--------;--_._--_.

--1

tLMO.SR. DlasCTOR GENERAL DEL S~R~lC10 N~Clr;NAL DE pnODUCT03 AGRARIO:; (SENPA).



238 Sábado 4 enero 1992 BüE núm" 4

:'ocalidac

t.cceso

Municipi.o

! ! !

Provincia

¡¡e 1-"

SAl] en prop:¡.edad •••••••••••••••••

SAU otros re¡imé"nes ........•.•...

TOTAL SAl]

Has.

roTAL SAU •••' ••• o., .

~ultivos forrajeros anuales ..•..•
C~l~ivcs forrajeros plurianuales ..
Otras tierras de cultivo ..•.•....
Pra40lll naturales .0'0 ••••••••••••••

Pastizales •...•••••...... o' •••••••

"S;
¡:::

'"E
~ ~

~ De la cual en rel.d~o •.•.•.•••.•• •••••••••••••• Utiliza pastós coaunales S~ 1 :

-......¡,.------------f----+----------"-_-_.L--_-==-

.,
;
;;
e
e

•."
o

<~,
-~..., .c_
«
z o«
0,8

'-<

~
~

~

'"

Vacas de ordeño continuado

Vacas de ordeño eatacional •••••..

TOTAL VACAS DE o~ERo ....•...•..•

De la. cual.s:

Raza Frisona

Raza Pardo Alpina •••••••••••••

Raza Rubia G.llega ••.••••.•...

Raza A$turiana •••••••••••••••.•

Otras raza•••••••••••••••.•.•.

Cabezas

................

Recría novillas para producción de leche ,_

Ceba terneros ..••••••••.••.•••••.•••.•..•.

Cubrición por monta natural •••••.•••.•.••.

Cubrición por inseminación ,rt1fic141 •.•..

Reali:r.a cruce industri-al ••.••••••••••••••.

Explotación en saneamtentt ••••••.•••••••.

oficialMente lnieane ~ brucel~

51.S •••••••••• _••••••••••••••••

indemne de bruc~loai••••••.••.

oficialmente indemne de tuberc~

10ai8 ••••••••• • •••••••••••••.

oficialmente irdeene de leucosis

en centrol lect ero oficial •.•.

Ganadería DiplOlllada .

Si

,-"
,---

,---

,-'-
L,--,

No

--

Alojamiento para aislamiento- sanitario ~

Sala de ordeño c:J' :natelaciÓh d~ aaua c:J

Estabulación fija c::
Alm~'n para heno ylo paja

Alojamiento p~a cría c:J
Local de partos e
foaa liaier o purinea c:J
Instalación elEctrica c:J
(p~tencia suficiente)

Estabulación libre c:J
Silo para forraje

Alojamiento para novillas

Local para lechería c:J

Estabulación en cubículos c:J
Silo para concentrados c:J

c:J, Alojamiento cebo ~

Estercolero L-J

Capacidad total de los al~

jamientos para vacas le~h!

-I,-_r_"_o_"_("_O_d_'_C_3_"_'_Z_3_5_l_"_"_._"_._"_

~anque ~efriser.nte de leche c=J

Ordeño mecánico en plaza O"

con conducci6n de leche
Ordeño m~cánico en plaza O
5in conducci6n de leche

OrdeBo mecánico en sala
de ordeJ\o

Equipo de pasteurizaci6n-y envasadc
de leche

[] Equipo de alimentación pro":·'ilmada

Equi~o para man.jo de estiércol o liSler

Otros sistemas de refrigeración O
de leehe <: 4. e

c=J Nodriza para lactancia artificial

' ..olqu. (m.zclodor-diotr,buidor OoRemolque

Mezcladora plensoMolino L

OrdeBadora m6vil O

Tl"$ctor

-"-Régimen mixtoePastoreo permanente,-
--'Estabúlación

"---'------------------------,-----------------

MOTIVACION DEL ABANDONO

Indíquese la causa fundamental por la que desea abandonar la producción:

Abandono de la actividad agropecuaria Cambio a o=ra actividad ag:-orecuaria con mejores especta~i'Jas

sin sucesión en la explotación

Otra causa iespeCi.fiquesej •.....................................•....•..................... 0 •••••••••••••••••••••• , •

.... .- ,


